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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 
ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2019 (CXX) DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DEL CONALEP 20 DE JUNIO DE 2019 

En la Ciudad de México, siendo las 12:30 horas, del 20 de junio de dos mil 
diecinueve, en la Sala de Juntas de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior, de la Secretaría de Educación Pública, ubicada en la calle de Brasil 
Núm. 31, 2º piso, Oficina 329, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06029, 
con el propósito de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria de 2019 de la Junta 
Directiva del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica se reunieron: 

PRESIDENCIA. 

Maestro Juan Pablo Arroyo Ortiz, Subsecretario de Educación Media Superior y 
Presidente Suplente de la Junta Directiva. 

CONSEJEROS SUPLENTES. 

Licenciado Jesús Colín Pacheco, Director General Ajunto de Programación y 
Presupuesto de Organismos, Subsidios y Transferencias, SEP. 

Maestra María de los Ángeles Cortés Basurto, Directora General del Bachillerato, 
Secretaría de Educación Pública. 

Ingeniero Alfonso Hernández Téllez, Director de Planeación y Evaluación de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria, SEP. 

. yoContador Público Raúl Zamora Salazar, Director de Programación /' 
Presupuesto de Educación Media Supe

:
ior y Superior, SHCP.
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Dr. Herminio Baltazar Cisneros, Coordinador General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas, SEP. 

Doctor Carlos Anaya Rosique, Vicepresidente de la Comisión de Educación, 
CONCAMIN. 

Licenciada María del Pilar Martínez Gordon, Subdirectora Técnica de la 
Comisión de Educación del Sector Empresarial, CCE. 

Licenciado Mario Martínez Pasa pera, Coordinador de la Comisión de Educación, 
COPARMEX. 

Ingeniero Alfonso Partida Romo, Gerente de Desarrollo de Capital Humano, 
Instituto Mexicano del Petróleo. 

Licenciado Jorge Kahwagi Gastine, Presidente del Instituto Mexicano de la 
Pequeña y Mediana Industria. 

ÓRGANO DE VIGILANCIA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

Maestro Marco Antonio Ramírez Mocarro, Subdelegado y Comisario Público 
Suplente del Sector de Educación y Cultura, SFP. 

SECRETARIADO TÉCNICO. 

Doctor Armando de Luna, Secretario Técnico y Coordinador de Órganos 
Desconcentrados y del Sector Paraestatal, SEP. 

Maestro Rolando de Jesús López Saldaña, Secretario General del CONALEP y 
Prosecretario de la Junta de Directiva. 

INVITADOS. 

Señora Alexandra Kawage de Quintana, Presidenta Nacional Ejecutiva de la 
Asociación Gilberto A.C. 

Ingeniero Bernardo Quintana Isaac, Presidente del Consejo de Administración 
de la Empresa ICA, S.A. de C.V. 
Lic. Juan Manuel Mancilla López, Director de Evaluación de la Coordinación de 
Órganos Desconcentrados y del Sector Paraestatal, SEP. 

Contador Público Pedro Perea Valadez, Supervisor de Auditoría, 
Resa y Asociados, S.C. 
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 

Doctor Enrique Ku Herrera, Director General de la Entidad. 

El Subsecretario de Educación Media Superior y Presidente Suplente de la 
Junta Directiva, presidió la sesión de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 2019 

l. Lista de asistencia y declaración del quórum.

1.1 Propuesta de designación del Secretario Técnico de la Junta Directiva.

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día.
3. Presentación y, en su caso, aprobación del Acta de la sesión anterior.
4. Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos,

adoptados por el Órgano de Gobierno.
5. Presentación por el Titular de la Institución del Informe de Labores de

Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 2019.i
6. Análisis y, en su caso, aprobación del Informe de Labores de Gestión al

primer trimestre de 2019 presentado por el Titular de la Institución.
7. Presentación de los Estados Financieros Dictaminados al 31 de diciembre

de 2018.
8. Informe de los Comisarios Públicos de la Secretaría de la Función Pública

acerca de los Estados Financieros Dictaminados al 31 de diciembre de 2018.
9. Análisis y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros Dictaminados

al 31 de diciembre de 2018.
10. Solicitud de acuerdos al Órgano de Gobierno.

10.1 Presentación y, en su caso, autorización de programas de estudio,
correspondientes a los módulos de la formación disciplinar básica y 
formación profesional. 

10.2 Presentación y, en su caso, aprobación para incorporar en la Oferta 
Educativa Institucional la carrera PT-B en Pilotaje de drones a partir 
del ciclo escolar 2019-2020-l. 

10.3 Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 
nombramiento de servidores públicos. 

11. Asuntos de Control Interno y Desempeño Institucional.

12 Asuntos Generales. 

12.1 Adecuaciones Presupuestarias al Primer Trimestre de 2019. 
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12.2 Informe del Programa de Trabajo del CONALEP 2019-2024. 
12.3 Informe de los Convenios del CONALEP al primer trimestre 2019. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM.

El Presidente Suplente de la Junta Directiva, en cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 18 y 20 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así 
como en el artículo 18, Fracción 111 de su Reglamento, comunicó, previa 
verificación de la lista de asistencia {Anexo del punto l), que se encontraba 
integrado el quórum, por lo que declaró instalada la Segunda Sesión Ordinaria 
de 2019 de la Junta Directiva del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica. 

Posteriormente, los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 

S0/11-19/01,R Se toma nota de la lista de asistentes, cuyo documento se 
identifica como anexo del punto l, y de la integración del 
quórum para esta sesión. 

1.1 PROPUESTA DE DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 
JUNTA DIRECTIVA. 

El Presidente Suplente de la Junta Directiva, sometió a consideración de los 
Consejeros la propuesta de designación del Dr. Armando de Luna, Coordinador 
de Órganos Desconcentrados y del Sector Paraestatal, como Secretario 
Técnico de la Junta Directiva. 

Después, los integrantes del Órgano de Gobierno emitieron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 

S0/11-19/01.01,R Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58,

fracción XII, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 
y 44, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, esta Junta Directiva aprueba la 
designación del Dr. Armando de Luna Ávila como 
Secretario Técnico de este Cuerpo Colegiado. 

2. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
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En uso de la palabra y en desahogo del punto relativo a la presentación y, en su 
caso, aprobación del Orden del Día propuesto, el Secretario Técnico lo sometió 
a la consideración de los miembros de la Junta Directiva. 

Posteriormente, los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 
S0/11-19/02,R Se aprueba por unanimidad el Orden del Día para 

presente Sesión. 

3. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA
SESIÓN ANTERIOR.

la 

Respecto al tercer punto del Orden del Día, referente a la presentación y, en su 
caso, aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de 2019 de la Junta 
Directiva del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, celebrada el 
27 de marzo de 2019, el Secretario Técnico sugirió que en virtud de que fue 
entregada con antelación, se dispensara su lectura. 

Posteriormente, los integrantes de la Junta Directiva aprobaron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 
S0/11-19/03,R La Junta Directiva, aprueba en todos sus términos el 

contenido y alcance del Acta de la primera sesión ordinaria 
celebrada el 27 de marzo de 2019. 

4. INFORME SOBRE EL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS
PREVIOS, ADOPTADOS POR EL ÓRGANO DE GOBIERNO.

Con relación al cuarto punto del Orden del Día, relativo al Informe sobre el 
avance y cumplimiento de Acuerdos Previos adoptados por la Junta Directiva 
(Anexo del punto 4), el Secretario Técnico comentó que existen 12 acuerdos en 
el cuadro de seguimiento, sugirió obviar su lectura, y pasar a los comentarios 
de los Consejeros y Comisario Público Suplente. 

El Comisario Público Suplente, respecto al acuerdo número 3, relativo a las 
acciones para el abatir el Abandono Escolar, sugirió mantenerlo en 
seguimiento. Con respecto al acuerdo número 4, referente al estudio de 
empleabilidad, se menciona un 30% de avance y donde se incluyen las cuatro 
cohortes una del 2013 a 2015; la segunda de 2014 a 2016; la tercera de 2015 a 2017 
y 2016 a 2018, eso implicaría que estarían haciendo un estudio a los cuatro años, f( 
a los tres años de egreso, a los dos años y al año de egreso, por lo que solicitó 
que habría que definir cuándo se presentaría la evaluación de estas cohortes. 
Sobre el acuerdo número 5 acerca de los ingresos propios, el cuadro señala que
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los recursos generados por servicios de capacitación, no están contemplados 
como ingresos propios de Oficinas Nacionales, Oaxaca y de la Ciudad de 
México, por lo que solicitó que en la siguiente sesión de COCODI, se 
fundamente normativamente, con fines de transparencia y se presente un 
análisis histórico de la captación y distribución de los recursos propios en los 
planteles de los estados. 

El representante del Instituto Mexicano del Petróleo, respecto de los acuerdos 
dos y seis, relacionados con los pasivos laborales, sugirió no darlos de baja, 
debido a que continúa el pasivo laboral. Asimismo, con respecto a la estrategia 
para hacer frente a este pasivo, se cuente con el respaldo de las coordinadoras 
de sector y global, para destrabar las cuentas congeladas del Colegio. 

Por otra parte, por lo que corresponde al cronograma que se había sugerido, 
aclaró que este era para establecer la ruta crítica, pero dado que no se podría 
tener como tal las fechas de los juicios laborales por lo que propuso continuar 
con la estrategia como una línea al seguimiento a los avances, de lo contrario 
parecería que no existe ya esta problemática en los asuntos laborales. 

Posteriormente, los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO 

S0/11-19/04,R 
TEXTO 

La Junta Directiva toma conocimiento del avance en el 
cumplimiento de los acuerdos: S0/111-18/05.0l,S; S0/111-
18/05.04,S; S0/1-19/05.04,S; S0/1-19/05.01,S; S0/1-19/05.02,S; 
S0/1-19/05.03,S; y S0/1-19/05.07,S. Asimismo, aprueba dar por 
atendidos los acuerdos: S0/1-19/05.05,S; S0/1-19/05.06,S; S0/1-
19/05.08,S; S0/1-19/05.09,S y S0/1-19/05.10,S. 

Acuerdos de Sesiones Anteriores con Revisión de Avance: 

S0/111-18/05.01,S 

Continuar acciones de regularización de inmuebles, 
particularmente en la Ciudad de México. La entidad 
informa que: existen 4 inmuebles pendientes de regularizar; 
18 inmuebles en la Ciudad de México en trámite de 
asignación y 25 en uso de Colegios Estatales pendientes de 
transferir (Anexos l, 2, 3 y 4 de la carpeta de la segunda 
sesión ordinaria 2019). Se toma nota del avance reportado 
60%. 

S0/111-18/05.04,S 

1' 
Aplicar estrategia para enfrentar pasivos laborales que 
permitan su disminución, dando prioridad a laudos 

J firmes. La entidad 
�
nforma que se atienden todas la
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audiencias, se celebran convenios de terminación de 
relación laboral y se gestionan los recursos para el pago de 
laudos. Se toma nota del avance reportado 60%. 

Nota: Aun y cuando este acuerdo se presentó al 100% en la 
segunda sesión ordinaria de 2019, en dicha sesión se 
determinó que continuara en seguimiento. 

S0/1-19/05.01,S 
Establecer un sistema con medidas para reducir el 
abandono escolar y darle seguimiento. La entidad informa 
que, se lleva el registro de alumnos con 3 o más módulos 
reprobados, que se presentan videoconferencias para ellos 
y pláticas con padres de familia, entre otras acciones. Se 
toma nota del avance reportado 30%. 

S0/1-19/05.02,S 
Establecer un sistema de seguimiento de egresados y de 
su trayectoria. La entidad informa de la elaboración del 
estudio de empleabilidad, del desarrollo de un estudio en 
colaboración con el BID y del anál_isis de su base de datos 
2015-2018. Se toma nota del avance reportado 30%. 

S0/1-19/05.03,S 
Informar de las diversas acciones para generar ingresos 
propios. La entidad presenta un cuadro que muestra 
ingresos propios por 14.2 millones de pesos, además de 
referir las acciones de capacitación y certificación (Anexos 5, 
6 y 7 de la carpeta de la segunda sesión ordinaria 2019). Se 
toma nota del avance reportado 70%. 

S0/1-19/05.04,S 
Analizar el origen de los pasivos laborales y un 
cronograma que muestre la atención a los procesos. La 
entidad informa que el origen es por despido injustificado, 
por ex1g1r el pago de prestaciones supuestamente 
contenidas en un contrato colectivo de trabajo o por 
reclamos de docentes contratados por honorarios, 
principalmente. Se toma nota del avance reportado 60%. 
Nota: Aun y cuando este acuerdo se presentó al 100% en la 
segunda sesión ordinaria de 2019, en dicha sesión se 
determinó que continuara en seguimiento. 
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S0/1-19/05.05,S 
Atender en tiempo y forma el PTCI y el PTAR, evitando se 
materialicen riesgos. La entidad informa que derivado de 

diversas acciones se actualizó el PTCI y se integró el 

complemento del PTAR 2019. Se toma nota del avance 
reportado 100%. 

S0/1-19/05.06,S 
Identificar factores que generaron resultados menores en 
los indicadores y aplicar medidas que permitan su logro 
más próximo. La entidad informa que atiende lo dispuesto 

por la circular en comento. Se toma nota del avance 
reportado 100%. 

S0/1-19/05.07,S 
Emitir el Código de Conducta del CONALEP. La entidad 

informa que la propuesta de su Código de Conducta se 

encuentra en revisión por parte del CEPCI. Se toma nota del 
avance reportado 50%. 

S0/1-19/05.08,S 
Presentación de la Declaración Patrimonial y de Posible 
Conflicto de Intereses. La entidad informa que los 430 

servidores públicos obligados cumplieron con esa 

disposición. Se toma nota del avance reportado 100%. 

S0/1-19/05.09,S 
Reportar el avance en materia de archivos a la Junta 
Directiva y al COCODI. La entidad informa de una serie de 

acciones, entre las cuales destaca que se encuentra en 

operación la fase I del Sistema Satyc, relativo a la 

automatización de los procesos archivísticos. Se toma nota 
del avance reportado 100%. 

S0/1-19/05.10,S 
Elaborar un programa para solventar las observaciones 
determinadas por el OIC y evitar su recurrencia. La entidad 

informa que en el anexo 8 se detallan las acciones para 

solventar las observaciones. Se toma nota del avance 
reportado 70%. 
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5. PRESENTACIÓN POR EL TITULAR DE LA INSTITUCIÓN DEL INFORME DE
LABORES DE GESTIÓN AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL
2019.

Respecto al quinto punto del Orden del Día relativo a la presentación por el 
Titular de la Institución del Informe de Labores de Gestión al primer trimestre 
del ejercicio fiscal 2019. (Anexo del punto 5). el Presidente Suplente del Órgano 
de Gobierno cedió el uso de la palabra al Director General del CONALEP, para 
que presentara los aspectos más relevantes del mismo. 

El Director General del CONALEP dio lectura a un informe ejecutivo con las 
principales actividades de la institución en el primer trimestre de 2019 y 
posteriormente intervino para comentar algunos aspectos en cuanto a la 
situación en general del Colegio. 

6. ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL INFORME DE LABORES DE
GESTIÓN AL PRIMER TRIMESTRE DE 2019 PRESENTADO POR EL
TITULAR DE LA INSTITUCIÓN.

Respecto al sexto punto del orden del día, el Secretario Técnico cedió el uso de 
la palabra a los Consejeros para que emitieran su opinión. 

La Presidenta Nacional Ejecutiva de la Asociación Gilberto A.C., manifestó su 
preocupación por el número de personas con problemas de violencia y sugirió 
que se retome el Programa Escuela para Padres. 

El Titular de la entidad, comentó que se realizó el análisis del citado programa, 
el cual se ha puesto a consideración de los Directores Estatales, mediante 
cursos en línea donde participaron alumnos y profesores, de igual forma, se ha 
planteado realizar talleres y emisión de folletos para cumplir con el 
compromiso con los padres de familia, de trabajar en la erradicación de la 
violencia en nuestros centros educativos. 

El Presidente del Consejo de Administración de la Empresa ICA, S.A. de C.V. , se 
congratuló por la iniciativa de las reuniones con los padres de familia, para 
involucrarlos en la educación de sus hijos. 

Por su parte, el Presidente del Instituto Mexicano de la Pequeña y Mediana 
Industria manifestó su inquietud por el número de sesiones de Junta Directiva 
Estatales. 

En respuesta, el Secretario General y Prosecretario de la Junta Directiva, O 
argumentó que el número de sesiones de los 30 Colegios Estatales se debe a � 
que ses ion a ron de manera ord i na ria a n

�
e sus órganos de gobierno y se tuvi

\
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algunas sesiones extraordinarias durante este primer trimestre de 2019, por lo 

que arroja ese resultado. 

Por su parte, el Comisario Público Suplente externó una felicitación al Colegio 

por el indicador Abandono escolar, el cual registró un descenso de 1.3 por 

ciento. En segundo término, señaló su preocupación por la contratación del 

EXANI l para aplicarse a los aspirantes de CONALEP que ingresen a los 

planteles de la Ciudad de México y Oaxaca,ya que para ello existe el COMIPEMS 

y evitar un gasto innecesario. El tercer punto que abordó fue sobre el indicador 

de Titulación, el cual presenta una tendencia a la baja, por lo que sugirió 

formular una estrategia para revertir esa tendencia. 

En respuesta, el Secretario General y Prosecretario de la Junta Directiva, refirió 

que en el caso del EXAN 11, ya se había tratado en el COCO DI, por lo que se está 

analizando que este año se utilice la evaluación de la Subsecretaría de 

Educación Media Superior, a fin de evitar esa erogación .. Con respecto al índice 

de titulación, mencionó que se debió a una problemática con la Dirección 

General de Profesiones, por lo que informó que ya fueron reconocidos los 

programas de estudio en su totalidad, y se está regularizando el rezago y 

comentó que ya están saliendo los primeros títulos. 

El Presidente del Consejo de Administración de la Empresa ICA, S.A. de C.V., 

cuestionó el por qué ir hasta India para ver programas verdes, debido que en 

México existen este tipo de programas en la región Sureste. 

El Director General del CONALEP, comentó que las experiencias verdes en 

México son muy significativas y el mismo CONALEP está generando esas 

condiciones de mejoramiento del ambiente. En cuanto a las actividades fuera 

de México, argumentó que era pertinente dar a conocer los casos de éxito de 

los estudiantes quienes participan en competencias nacionales e 

internacionales y muchas veces asisten invitados a diversos países en América, 

en Asía, Europa, como parte del reconocimiento al trabajo de nuestro Colegio, 

así como la atención de temas como el de la equidad de género, violencia y 

todos esos son significativos. Cabe aclarar que casi todas las actividades a nivel 

nacional e internacional son subvencionadas por las instituciones y en algunos 

casos la capacitación se realiza de manera virtual. 

El Presidente Suplente, externó una felicitación al Titular de la entidad por su 

informe en este difícil trimestre, sobre todo por la parte presupuesta!. La 

transición ha tenido un grado de dificultad para poder adaptar, incluso 

mantener un ritmo de trabajo, que ha sido característico del CONALEP. 

qAsimismo, resaltó el tema de la Formación Dual, ya que la Subsecretaría cuenta 

con el respaldo de las secretarías de Educación Pública, de Economía, y del 

Trabajo, mencionando que se renovará el convenio con el gobierno alemán, l 
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que se firmará el 4 de julio, en esa reunión se realizará un seminario donde 
participarán organismos empresariales e instancias especializadas en la 
Educación Dual. 

De igual forma, informó que se revisa la normatividad cuyas directrices serán 
de la Secretaría de Educación Pública; para concluir su intervención, reconoció 
la participación del CONALEP para la redefinición de los planes y programas de 
estudio en revisión, donde se busca cambiar el trabajo en el aula; dejar a un 
lado la memorización e impulsar la capacidad de investigación para que los 
jóvenes del área de formación técnico-profesional busquen, indaguen y 
aprendan a aprender constantemente. 

Posteriormente, los integrantes de la Junta Directiva adoptaron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 
S0/11-19/05,R Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, fracción 

XV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, esta 
Junta Directiva aprueba el Informe de Labores de Gestión al 
primer trimestre del ejercicio fiscal 2019 del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica. Asimismo, se solicita 
respetuosamente al Director General tomar nota de los 
comentarios expuestos y darles, en su caso, la atención 
necesaria para llegar a su cumplimiento total. 

7. PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS AL 31
DE DICIEMBRE DE 2018.

Por lo que respecta al numeral siete, el Presidente Suplente mencionó que el 
Director General sometía a la consideración de la Junta Directiva los Estados 
Financieros Dictaminados al 31 de diciembre de 2018 del CONALEP, 
dictaminados por el Despacho Resa y Asociados S. C. 

Acto seguido, el representante del Despacho Resa y Asociados S. C., manifestó 
que como resultado de la revisión de los estados financieros del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica al 31 de diciembre 2018 y 2017. Los 
estados financieros están preparados en todos los aspectos materiales de 
conformidad con las Disposiciones en Materia de Información Financiera que 
se indican en la nota 5, Bases de preparación de los estados financieros; De las 
notas de gestión administrativa de los mismos y que están establecidas en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Los estados financieros incluyen dos párrafos de énfasis uno relacionado con Q 
las bases de preparación contable y utilización y distribución del informe: éste � 
indica que se cumplen con los requerimientos normativos gubernamentales a 
que está sujeto el CONALEP; la seg

��
da nota se relaciona con el sistema 
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contable; dicho sistema informático le permite clasificar, registrar y reportar su 
información financiera presupuesta!, considerando los momentos contables 
de las transacciones alineadas con el Plan de Cuentas del Manual de 
Contabilidad Gubernamental aplicable al Sector Paraestatal. Sin embargo, este 
sistema no Integra en forma automática las operaciones de todos los procesos 
administrativos de gestión pública, interfaces que implican transacciones 
presupuesta les y contables para generar el registro automático y por única vez 
en los momentos contables correspondientes, en atención a los 
requerimientos de armonizac1on establecidos por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

8. INFORME DE LOS COMISARIOS PÚBLICOS O DELEGADOS DE LA

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA ACERCA DE LOS ESTADOS

FINANCIEROS DICTAMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018.

En atención al desahogo del octavo punto del Orden del Día, el Presidente 
Suplente del Órgano de Gobierno, cedió la palabra el Comisario Público 
Suplente para que em1t1era su informe sobre los Estados Financieros 

Dictaminados al 31 de diciembre de 2018. 

::JUNTA DIRECTIVA DEL 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA 
Pros en t: e. 

Funda.mcnt:o Le-g::1J. 

COORDlf-lACIÓN GENERAL DE Ól�GANOS DE 
\ll.C::,ILANCIA Y CONTROL 

COMISAR /\TO DEL SECrOR EDUCACIÓN Y 
C LTURA 

Ofic'o No. CGO\/C/CEC 113.l01/1G9/2C19 

"2019� A o dc-J :=.audílla del Sur, Emiliano Zaput.:.i" 

Ciudad do r-..1.;xk::o. a 2:J é,:• junio de 2019 

Sn �é.rminos de lo dispuest ... � p::,r los a Licuros 58. r:-acción VI y 68 de la Le-.� Federal de las 
Enc1dades Paraestcitale-..s; 3'7.- fnicción ><r. de la Ley Org.ó ica de· )a .L?..chnini�tración PúbHca 
r-ed¿_.,.rül; Y, S:S Y 97 del r<cglamento lncc,Jor de la Sccretari.a do I Función Dública. en. 
nue:-cro curac'ter

. de �om;sado�: PúbHc?s ?esignados por r.:1 c!tada Se-ere-todo ·del Colegio 
N�c�on.:sl de Educ�c1.6n Pro-fe.!;1on.::a.l Te-ente;) fCC>f".J/\.LEP), Organismo Dc-sccncra!iza e del 
;:?ob1':.rno F.=de;,.ral, re.ndirno� el l'NJ=.OAME sobre los Est.odo-s Firanclc.·ro::. Ojctarnina;:tos del 
-,?l_eei10 al ..:.,'. ce- dtc1ern'brc de 2018, que co=-resr:>onc'e al Dr. Enr"íque l<u Herrera, en su 
c .... ,!1dad de D1r.:-_..cto.-- Ge:nenil, prec-_.entar an:.e ra Junta Dfrecti�.IDI dc..?I CON.,:\LEP. 

A. Soporte Docunnont-at del rnforme- de lo::.: Comisado:;. 
Par- Jo qfaborac¡ón de e:stc Informe, en t,.Srmi:-ios de r,:•_y se tomó co., o bñ.s;e, el C::·lc'!.ame.'; 
s,-:-,1bre leas Es·tad9S FJnancfe:•ros c'eñnf"th,1os con cifr,c1::; al 31 de dicic,r,L�re 2018, d•:· focha 14.. de 
r--ia:.zo de- 2019, por _los �uditores ;'.nde-pe-ndient:i:::s ros.a.· y :su;oci�dos, s.c., e--, ::;u �.nl.ic�o ck· 
.:iucit_ar �>',1:erno de..s1gn.::..c'o por la Secretaria d..::- lo Función PúL-.fica, rnis . ...,-..o 01. ... e cornpr-end,. 
l�:='s 

.. ;.1_�u�1_:t""."tes docun,en:o-s: i) Estac:'o c'c Situación Financiera; ,�i} E::aad� �.nolíLk.:c d·�f 
::,et, .•u. 111) Est�ad� Anolft1co ce ra Oc_,da y C•tros Pa-sh.:os: i'v) Estado ce AcLividri::les: v) 
-=-::_t3do_ de .. .J'errac10:-1es ei:1 1.::z f-aclenda P...:bfi·=-a/::i.atrin-ionio; vi} Es: C:o ce F"I- jo::; do Efectiva; 
�11) _.:-=-:»L�d'o_r.;:-�� _ ;= rnl:::1�::. e:7 fu SILu.a�ión Financie�a; . vUiJ !r,forn-.c ::,.o.:::,·e pc:sivos ...¿_¿-
..:::'n.Jn��nte_, �"� 1x) Nota!=. a lo� Estadcs FJ"'"\O--ic¡eros, r:odos c""Stos ceicurnenl.::i� con cif�<F."I�-�� � 
...::i1 de c.:1�1ernbre 201.S y 2017. 

/ 
S. Dictamen d.el Auditor Ext:crno. .,.. 
L..:. l!r-,a sel'"1é.1la que la re•.•1sión -s.::- ,le-· .. �ó o c..:>: ... 1t.:; de ccnforrT1idac! ,;:::0·1 l,:.,s Norn,ac. 
lnr:.ern-a::-ior-.:..:.:es de

.
Auditoría, y otcndiendG• d s1Js n�s:-:,cn�..;bil"d,:cldes ,.:;0nv...:- a•�<:::ita� d•�· 
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cbtE!n •r u, a seguridad razcnatile respe-::LO de qLe (os estados financieros, ,,;n :;u cor. unto. 
se encue-ntr:rn libre5 cie incorre-:::ción mateiial. ·d:.o;do a ·raud� o error; eval ar l,i 
propiedad de:, l.�s polític;:,s contabh; u ilizadas,- la razo, abilldad e:,:, l,1& i:,51i ,3cfone.s 
contables: a!:'[ -:::orno las r;,;v fa.cienes. hechas poi 12 administración c:e la er cid.ad. 

La fin.;- de A'vdi ores �x�Nn.os señal;;;, como resultado de 'a re·.;isió , ind2!pen· ic-ntc-: 

''Opfnión 
[ ... }En nuesáo opin"ón, · 1qs estados financieros adjuntos, qu,f.' se describen en el
párrafo cm ter.'or, escán .orep,�todos, en ,;odo!;. ,los, as,oecrns morcrioles. de 
co,r;,formidacl con .'as disposic.ione-s en mcccrk: c!e inforrnación mcncic:ro c¡ue se· 
.inc{iccm en 1'0 Nota 5 "B::rses de pre,o,:::iración de íos estcro'os finonderc:;;" de /os 
Notas G�· Ce::, ión Admin.istrotiva o . los estados financieros y que e.$tón 
12sro!J/eddos en la Ley Cenero/ de Conto-r,ifidad Cut·--mamenro,'- ,. 

Come res Ita do de la rc·VLSión ind:pendio;',ce, er 1\udiLor Externo e>,pres:i: 

''Fundamento dG fq opinión·. 
Hemos llevado o cato nuestros -cruditodos o'.;, conformk!oo' con los Norrno:z 
/(¡Ccmcrcfonoi'es óe Audirotk:J. Nlie5tros r:isponsabifiot:Jde.s, de acuer,· o con estas
normas, so des:::riben con más deroJ'.'e en ,'o sección "r:;_e:;por·,,sab.:lidoc!es del oudi or
paro fo audirorra de !os estodc,s financiercs" de n ue""tro informe. somog 
"trw·e,o.endi,en(éS de:,· entfi! público de ,;on(ormidod con el Códi�io c!e Etico Prores.:ano/ 
ele/ /nstituco Me.xic:ano efe Contodore.s Püb.'ic::is, A. C.,junro con !os rf2querimientos de 
ét'ica que son apfiico!J/e.,;; a ·  nue.stms auo'fror{as de los e:,wdos financieros ,;;-n Méx,ico, y
hemos cumplido cc,r; íos demáE r,?sponsai;Ji/,'doo'cs de ético dri con(orrnidad con esos 
i,?Cj Úerim /en C05 y con el' C<x.i'igo de ÉVca Profesiono.1. Consideramos que Jo cvidoncki 

. Oéi audiwrfa qL,e fwrnos obtenido proporc.'ono uno bc:se suficie1:cc, y c:de,;uac.'a poro 
nuestro "opinión.� 

.4.s.ir isrrn:i, el auditor exten b incorpora dos pfln afos de énfasis e 1 el c,.e po del Dicta.r.·1en: 

a) "gé!se.de prepar::idé,r, cmYable,y ,-·1izadón '.i di.stribucion de este [nfurme
Como se·descri • en lú Nota 5- "Bases o'e ,óreporaéión ce,'�)$ estados i'lnancieros" o'e
fcts . .Notas de Ge.sti.óii Administrativa a i'os es .ados finoncieros, (111 fo que se 
o·escriben ··1as bases conwt:Jc·s 1.Jt"llizados pora .'o prC"pa-roción de: ,'os mismos, estos
"ruc.·mn · .,Ón;·_¿crrodos paro cumplir. ccn los re:querimientos normotiv�s 
gub,;:rnorne,�to,'és -o que e5tá' sujero el CONALEP y pé!ro ser inr,,;grodos cri e,' Re¡::X)fle 

1 ' 

l'l 
',¡ 

\ 
\·\ 

\ 

de lo Cuento PúbNca Federal, íos cua.'2s están ¡.:reY:nroc!os en fes formoros que poro 
· w,' ef.ecto (J..!eron es�atJccio'o5 por la Unid,�d cie ContCibi,'icJad 6r..tb=rnomencol o'e

�
a /o/ 

52�.rerorfo de Haciendo y' Créc'it:J .Dú!J/1".:o; con::;ecuenreme1:Ct·, éste.;; pueden no :,er 
ap,opíoc!os p:JtO otro fino/ida:/. 

G'1 Sistema :entable· El CO,•,'AU:P cuenra con un s/.src·rno inforrnóricc. que I& permil
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reportor su ,inforrnoción rír c...-r;ciera presu�uesta/ considéroroa'o los mornentos 
contob{es a'e íos transaccione;;:s, ci'ineadas con ::.•1' P1'o·n de �1Jenta.s cJe.r Manual Gie 
Contabi.fio'od Gub:..rnamen .. al cp/ico!.-1,'e .ai S-ectcr r::arae.statrn'; sin e,nbau;.10, este 
sisten1,a no integro en for.mo otTnónico h.1s opf;1ro·ciones ce too'os Jos procesos 
odminlstro:trvo5 de- ge:;U,ór, ,oübficCI {!nte.r'fo!!.es,I qr..;e irnplican ttarl!:DCdones 
'J(esupCJ,e:;;tarios y contob.íes:. parc1 generar el registro Olit:;im,jtico y por úrn'eo· vez en 
los momentos conwbú2s corr0spono'icntes, en a ención e1 los requerimfentos ele 
ar,, .onlzacióri r,e.c,wer{a'os por re:: Ley Cenr:::rol de Cont·obli'ídao' Cub:::t"narn!:r1r.r:r1'. 

Los hechos o'es.crhosén los pórrcrfc.s a) ::lb} cmterlorc• , no rnodifk;on nuestrc: opinjóñ.'' 

C. Análisis !=in r cie ro.

C.l Estado de Situa.d6n .l=imrndcra .al 31 cie diciembre ,de 2018 c;ompnrndo con el
mi:?;;rno pcr,Jodu de 2� 7.

1 C.Q;.,�(�pto, 
.n, i¡; ,.l.:Jri::,:i;i:,cj.n 

Coriccpto 
Af',o V<1rñiciDn 

2(11/J 2.017 Morito �'(. 2018. 1 l017 1 M<Jr.W 1� 

Pa::;J•.,n, ·:'�I 1 -n.2:: 1 �.22 217.0t.í 
f 

Tot;:,I do H•u:dG-nf.lil 2.303.lú ',0',;€.<1!3 Lt8G.62 25.fj6 

Actfa•o 
2,4€3.E,1 "1,'923-.?7 ��s..a..:. ;.� �7 f>übl;aa/P;:,trlmonk1 

1 

li<>tr,I di., P,:,,ivo y 
2..489.E-1 1.')2:�"77 s,1:.e,. :;:2.37 H ,e.ir ,,�a. 

Piú:blic.1/?;,ul111�rnio 1 , 

Corno .se puode apreci;ar, el Estado de 5itu.:icióti Fina ,ciera prc·ser rn los 'g ,1 ientes 
¡r.cremer(os o 2018 compan:iclos cor, la:;; c:i"rns d<e 20 7: El ,11,ctivo" por .54S.8l, millones de 
pesos (en ela �e HD ) (26.37%); el "Pasivo· por 59.22 MDP 2i7%) y, la ''H-d- ncfa 
Públka/Patrin10 io" de 486.62 MDP (2S.66%). 

L.is principales variaciones se prc.,.enLan, �11 los ::-;igu'entes rubros: 

Afia Va'.Tiac!M1 

/.i,ctiv-o, 

Etoc;í·,;;i , C •··•· �nl:, 

De-cchecs ,¡¡ NlCibir ,:,foecfa.o e 
�ui 1/i':l:lnnr.-:,,; 

7.º1B_,.__2_o_r,_-'-_t·1_º_"_1 .... -�
:� _ 

----r_s.._:i_, --�-"'-ª----"�··- 7'�.3 

-------+-- -=sccs;..·'-"'-+--'4-=-º'-"'3-"6
-j-

-....C:l�.4 3fJ 1 

E Um.:1i:lt0ri p:),. ¡:::-..;., didu e, D::c·rk:1ü :l.:. 

1\::t1·1� 1:;:1r,;:� ;ime5 
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�· ...... .,.-..-. .... 
'C'.rl ..... --:.:-11, .� 

Bie,1e-;Muot:/c;: 1,::,1151 1 1,103..55 1 3!81) 1 -8,..S 

.Aclh.'C� dift:,;,ji:,:. 7.34 5S'J 1 lJJ. ::;1,e 

,-..... 
P.1!:ii\'o 

1 C.\.iln,�r, pcr paqa ·.:. corl: placo F..;.5i Ti.29 S.9..2 2'7.0 

� 
Ha.ck,ncJ" Públic.i1Patrirn.,,ni:> 

�----

At:•:.:rtec:t<::r'HtS ,4"'J'i' ... ;;¡_¡ C,l 

Connc:Cnt!!: �992.. .. ·¡2 • !;l:J,();'l ·123 1).6 

�1i;r¡:;1.. -:.,:Jo del �c;c·c=o 

(nhorr-.-:/d,,i:'-=it-..:rro1 -56.6:) 71.93 -l2B5 ·l'i'.8.7
�!.a.r'ta<Jo óel ;¡,·,re�- e� An:erio·e� 2.055.'7;) 

��.o?s.ro 
12.-:l ·O.C 1 

Actívo, 
El t'l bro de "Efoc ivo y Equivaler'lte", pof llEB MDP,. � con�orma en 98 ·,,:,por el saldo en a 
cu� nta de "8anccg/T"soreria", el cual se istrlbuye o , 7 cuent¡¡s de Sar'!i.andet una e 
8.3_r,Bajfo y, tres e" 88.\//;. E.oncorner.

Cabe mencionar, que .JI cierre del ejércido 2018, el Colegio tiene un �nido re::;ervado o \ 
'bloquecdo por 6.54 MDP-; integrado por G.:46 MDP en Oficina,-s M?.cionale.s {cu· o cuenrns \

\ S81Ya der) p�·r disrosición de la Junt<1 Feder2I de Concil'a:::ió }'.Aroitraje, debido a nue,1e 
juicios. !abo ates eti proceso, por un importe tot.al de 9.3L, t·, P. Asln-iismo, en la lJnid;;¡d de 
Operación Dcsc:oncentra a para la CDMX, poi 80,909 pe5o.t; se tie ,e bloque c!a por cinco 
jul,;::it;:is labc,rales por u importé de 422 MDP 

\ 
Por lo antorlor, cor,sideramos relevante pr cfoa,r, cuáles son 1 "'eucnt�s con trabo de 
Embargo, dado que corresponden a fechas de ··mb:lrgo de ros años 201.5, 2016, l0l7 y 
2,018. Con 1·0 anterior, informar de l..l. pos1ble e:idstcnc-Ji de compromisos no tet1didos, 
po·r la ret.endón de los recursos y en au caso, el rnecaniamo alterno que ha sido 
utilizc1do p,¡'1,ra hacer frente a las obligacionés contrai,das. 

·. Así misrno, informar el �t�tus dol .. aldo por L,.07 MDP de la cuenta Srmt.anóer en la quG
sé . ·manejan rc.•curso-s fiscales, si fue ejercido en- el añ,o 2019 o se_ reintegró
opo rtun::i mente.

.¿J,. Lo_s •'?ernchos a P.�dbi Efeétivo;: EqLJ°_,alo:nL��" por_ 5.5.7"1 tv�DP, se en,:::�entra ccnforrnado /;P'
pnnc1palme:,.e por el soldo en 1n11ers;ones r:1rcJnc1er .... s ci Cortó Pl�zo por Uíl rn-o ,to d(/
53.8/.,. MDP, en la c;ue el safdo 5e inte,;;¡r;; por 0 1 imporLo: devalo es en efectivo adq; irid5=G 
co car.ócter temporol y su eserva es a plazo jj¿;,ri:::,,. misrnc.5 q e· se 0ncuer¡r'.o1:"l
dis1x.w ibles en 13,:1 co �.ant.:,rider Safin y B.,,nE.::.)o. 

C:ú}�A.!...::P 

---- ------ ·-----
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Asi · ismo, se tiene un s.aldo áé 1.80 '1,P en "Cu _nt :: por cohr;;;r a corto plazo", que 
c;.c:irrespond•:' prirnordialrns:-nte a la p cst8t-ión de se vidas efe Cip-:1cirncl6r1, 2n Ofü;ir,r.s 
Nadorwk.! • par 0.81 ,·1DP, que se oturg:ron al C,Jl-;.,ierno di: 1� Ciudcd de Mexír.o, Vic:rícr::i 
Morm:rrey, 5 .. i'.l .. de C.\/, y Hornles Hllton;y en fa UniCiD.d de Opercc:ión D�s{:oncon�rada p3ra 
lé:1 el dad d� ,,1éxicc: 1�or 0.95 t·,·1DP pcr catxiclwción ofredrla "' la 1-:rocuradu ia Federal de 
l,::i )efen5?. del T-ab::ijú, Gobíer110 de la Ciudad o.e ··1éxico y Ban::c S@r:i:a_r;d r. 

Cabe -r "'ncionar, el s::ildo pcr 137,405.pcsos q e :;;"" tienen registrados e., ''De�1d::;,res 
diver.;;os por cobr¡:_;r " c.ort0 pl;:izo'', rn!sr,os que re;:, csent;m k:)5 adeudos el 1 1::-ersonar: 
e �:ci1::.os pare: viaticos; pi;·nsión alimenticia on ji...icio ( ,onto rnflejcic'o en "Estimaci:5 d� 
cuencas lncobrablo-.s por '7'7.'..:6); y_ un :;;::,Jc:o pendiente _ 8 cornp,obar o rerntegrar por c-1 
Pf�nte·I S,:lli i' C1 u2 en O.ix<1ca, ::i la e en:a conc,:lntradora de O,.c;ir0 a.s N,:icion�Je::. 

El "aldo cki lc.s �lnve ·s-o 1c:; Financ;:ier-s i1 L21r90 Pfc,zo .. (5.n MDP, ro suf:-:ó v2ri2;,ión 
especte> al �jercicio 2017; slt1 embargo, dicho rubro rep e .. nt;:i los. titules accionarios qt:e 

so Ot cve ,tr;;in en gucitda_y custodia de· b 'resóreria de I.J Fod�c cl6n, emitic!o:5 a favor cfo l 

Colégio, princip"'lmcnt1:> por la e,nprc·s ED C.t,L, ·s . .6 .. de C.1/. r.;or un 1;,on�c, de 5.11 t•, DP. 

os• ion s lnrnuetile.s, ír.frnC?struc1ur.;i y C2ins-rncciones en Proc:2.-so'' (L,2.40.4_ MDP}, se 
i 1tegrn en 72% por Edificios nn habi•;:,cior i,:,,s (3,ci3B.CO t,,f PJ, y L2';l, :J1,;-r T-arrenos [1,202 . .<'15 
M.:)P). Los -errenos co-·es,ponáen a l)Pdlos de 42 p_lante-k:,::; (ll Clud=1d de México, 7 en 
Oaxaca, 2 en ,,d E.st.;do de Héxico ':/, 22 por transferi . Colegios Esta:ales). 

Pesf::-ec o Q los ''l;:lienes Muo:..,1--·s' (1,011.:"l M DP), s-0 cúmponen en i...'.).'.:1% por t·.,1aquinc.ria,
()tros Et¡ui¡::üs y Hc'r,Jrrifehlas; 253% Mobiliarkl y Eq Jir,o c'e: P,.dr·ninistrac:ión: 16.1% 
tv·obilicHio y Equipo ÉdUcccionaj y J:k.•::reflti,:o; Ti.O.!<;, Equipo e lns�r· mental �éc:ico y de . 

ab.:xa¡c,rio :,··, D.51% Eq¡uipo de m '1Sporte. 

Las notas ü kis estados -nanci<}ros presentad.as, 10 lnduye la conc:iliación c:ra B1e es 
Inmuebles ni de Bienes r•.·1 )e les. 

E , los "Otro:o.·a-:::tivos dit'� ioos" (7.35 lvlDFt s f•r cuen ra el registro dc·I �cgu e patrimor,ial; 
sr1 er-,ba go, r.o ze mene ior'la.r, la!; ,:;:;=i •• .sa s d�-1 ir· cremento. 

Pa�ivo 

El pasivo en 2018, �-, compone por "Cl.r::i ,r_as ¡:ior pag r. cor o ¡::fa¡c:·, las cu�i<. ré!ejar. un 
saldo de: 8E:,..El tvlDP, hs .cu21le-s se conforman, .:--iimordial 1entc-. ·)01 "Q_ra::. Cuenta;:; :,,cr 
"agcr a Co·to PI.izo" [SS.l :,), en dond_ se refleja un inc emenlo c:e .53.29 MDP. Ca.Je 
re,;;altar, qu,;; 98J:i% (.S.2 . .54 t·-1c¡:;;, del incremento corresponde a la crMcíón de pasivo por 
"lt1udos" con sent ncia firme por part,.:- de.: la Autorida,d Compc-tcnte. i:; 

,,.-% 
,A,crHná::c, de la cu::: --ta dE "Retendone:; y Contri!::ucron0-::, ,;:,o- Pag3r a Cort0 Plazc' ,::s:c.1%), //
� 

• .- {' ... , ... ·'"'¡'· t.� r ,- · ·.-. - ,... ... ,.. '7 cc1 ::i• �,.. pe - ·: r ·.-1 .-- ,... - • - . .. .. �- • o · e · . _.n con.j __ s .• • ... .J .•• e.\•c un 1nc1"'1n"'nr.._., ¡::.:ir l,, __ ,_. MIJ., .,r, �-·i::::>::.ChlC�' f..·-'· ,_.unc1= .•.. ,,• .. , u . ... _:R, 
r,;;tenido 5"!:xe s1 

• .:ek:os y :;sirri:l3d,:.:;:S, Cuotc:s ISSSTE, C::t:c1;:i-- '.MS::C,. / 

'•1·\Rl,i11Mr.:¡t.JJ.1, 

16 



Hackmd.a Públicti/Patrimonio 
á :--lacrer da Pública/Pa�rimonic: Contribuido� co, ·,por e ini6álrnente por· Ap,,-,t·ta:�ioncs 

del Gobierno Fede al .,ll..ños P..nterlores'' con u , or,ta de 4,'J77,92 ·1Df!, así co ·no 
"Donaciones de Capital", de las ,que -2,071.89 MDP son de" · onacion� Otorg�da::-o" y 79.1,6 
MDP ºDonacion::.·s R@cibidas" ::le bienes muebles o inrnu,c:bles del In .\ueble del Pl?.ntel 
S.;lir1a Cruz. 

Razones Financieras. 

l 1101 J!DEZ lt·JMEDl;,TA O,i'3 

1 S::)l.',•'ENC!A 

� CAPITAL DE T:el.AJO 

C\''}B 

-1�.2.tY�.437.00

00·� 

CIEUDA;,, CAPfT/•,L CON7,\i:llE 4% 1 

La razón de Li llidei In· edlc1t21 rnue5tra que por cad'r. p1;$0 de de da, se tien,:e efectivo 
por 0.19.pe-sos, para h;;::;:er.frer-,té a los conprorn¡sos de la en·idad; por la que se efiere-;;; 
Solvenc1a, repr�s:::·nta que sal Activo Circulant& mfl.ej<1 un'1 dis¡x:isición en rn ación con el

· Pasivo a Corto Pl=iZ,;) de 0.73, mont(;i ,:;:on el que cuenta par.a el pago d@ cada 1x-s;::, de 
p¡,sivo; en lo Cl'-Je respecta a C8pital de T abajo- es de -19.2'6 t,, DP; en lo q s tc,c-:1 a I;; razón 
de .. �pelancamiento Fin,;3ndér'O da .o.c,.t,., muestra que er CONA,,LEP, tiene comp omisos con 
sus· proveedórns y ocreedcre� <i nivel acept,:ible, y �n lo q ...1e.se refiere a 12 r2zón de Deudo: 
"- Capital Ccnt.:ible, el va.lor porcenti,, ;;I de 4%, rnues.ra que- k1 cs-r ctura del p.-;itrimo, io 
co t�,ble dél Or,;,1.:1n·smo, es comp ometid- para satisfr:·c2r s s encargos de c·or o, rn'-diano · 
y !;:;.rgo plazo. 

C,2 E$:tadc!' de ActividadéS (lngmsos y i::;gresos) del 1'º dQ enmo a.l 31 de diciembre de 
.20ll8 comparado cóil el 'rni•'JnO· periodo de 2'0l7. . . 
P..I cierri:� del ejGrcicio 2018, c:::o:nó S-? t"f\Uestra a c�nti��2.c:i,:'.in, lo�. "ingresos de ;�esri�n", por ;:j::7 
1,583.6.!:i MDP. rnuestrá un ¡:,cremento de 13.64 t-.-,_,ol) y, os gastes pc,r 1,o�0.2::, MDP,/ 
a J .1entaron 142-18 t·,:1DP; lo amorior ,;;eneró un Desaahor-ro de 5·6,60 MDP; r12:;ult;:icld 
ne,�ativo por·l28.:,.t,. MOP.'respe:r:to al a�.orro por 71.S-"4 MDP, cifras cc:n pera-das con el .. #,c,
2017. 
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/, .. · -�·:..;., 
;\��� 

Conee<pto 
Añ�--- v., ·ci6ñ 

2018 2017 Monte, ,-'&__ 

1,5�-3.65 1,570.C·l 1:=:.E.t. D.87 

. l+rP].8? 1-�2.18 ..... ,s 

-� _;128.!>& -1·,0.c-a l 

Las prit cip8.l12:; ·..-ariaci<::onesse pre ... ntan, en los sig• :G·n�e� rubrc-s: 

Con-co::ptc, •----"":..';;;ti.::·º'----'---v_.,_r
c.;.
l;::,_ci.:.,ó-'n'----1 

1---------
201!1 2017 

1n,g1q:i-;os t!.{! c,�ti;'.)111 

lfiwr'�9!r� ;..'<.!r i,e,-'!.!I &.: bbn� :y �cr.1 d:� /�623 
Tra ns:1'Eire,.----c·-ds. /1.!:!i:;mficio.i;..c!" �ut::;i::flc� •r C::r� A:-:rhid,L:>t4:; 1 . .522 -� 

--º.§f_!il�'i di! Fur�cioni'.! miento 

¿<,.t.3 

1,511.R., , 

2.1:!fi 

1086 

M1)11Lt1 

'ºº 4.U� 

1065 C?O 

o.:· 

G.?í j 7.G9 

l ... s;;.'"'c.·_·:·.:.·;::::l.::a.::,.:.P..:c,::.·::.•o=n::.alc:<.::� __________________ _1,2 .. . :'3 �;z,:•5:'_G:_1_..:"::.9.b=-::5:..;.. ___ ".:.:·1:..;'..: 
t.1;.t.:irl:il�'i/SUfr"llnt;i:r:}:. 14.94 i lE..91 S.O::: �-, .. -

�.11cier.; G�rJrRr;¡'� 
'l·fanlirororu!Lftii, /..i3i-9miciu-;1(!!.!1 Su.b.:;idio?; y Otr-..1:; A•·-da�--.. 

E;otln1iar.r..:)n-·; 1 <f�preó •.ckme,, deL�riorc�. v-'::,:;o���ccr.:l.i :1 
drr;0n!1.;ii-ioni?:: 

4}.72 

1.(:,4 

2c.::1 1 

19i.::t: 

5�.(<�· 1 

• e� 11 ...... 

;:1.65 

;!€.14 �o.e,;¡

.-c,.1�, 1 1G8U 

02.7 

1 
-t.e-4 4iJO 

-�66�J 1 71'.)3 .,;a.;;;; 1 RosulG>d<i d,il O!j• r ·-ío Co..Ah="-'-'º"'l.:°":.:.:'º:.:"::h:..:
º
:..: '.:..ra

:..1,:__ _____ _,__..:.:::...:c::....l_......:c:.=:c::....'--=='--!.-__;,r:..,ocs.:.:6c,c?._, 

lngrc!.-OS 

Lo_ ln,gres,os por �\lenta de bienos y sc:vi·::ios·, incremenli,ron por IDs se vicio:0; ce

,;;,nseñ3nza y capao::i .::ición, sí co(:,o la evalucción y c;;;,rr cac'ór. 

El CCJN.ALEP recibió tr.ar.sferencias do rocursos flsc,dcs por ..J , onto d,2 1
0
�,22. ,8 MOP, el 

\. 

c1J<'ll, rs;fiejoe1 un ircrnrnentv c'e 10.65 HDP respect·:::o al ;;r,o ?.O 7. . 
��}1 

Los ··or. os ingr�os" ir,crementaron princi¡rlrnc-·Yc poi. lng '-'"us p:)t cu111L;:Jflto d·, y· 
ccte�erí.3. y fot?':ºpí2do; pen.Jli2.;:,cio11c,s� ,don;;i:-lón d,;;, .Jienr2:; cons..1r 111:.:les d: '·º Secretarí;i 
(!,,,1 ·,l,ed1c t,,mrne �e v P.1;,c;1.J 505 NaclJra os ;:il Pl.,,ntd A. ·ropu rto v. de- D:::i ;-,in10 lnd-1str·;:¡I,, 
s . . D.. c:e C. V. el rianLÍ lng. Jos: .t..nt-::lr,io Padilla S;:;gurc 11. , . / 

cc-.r!.!i.LEP 
--------------- -
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Gastos 

·"··:.r-,r-.�M 
��-::..:.0",r.1. 

Se distribuyen e 80% del tot;;il en 'Se vicios personal�s·; 1.60% on "Mat0 iales y 
Su mi nfstros"; �' 18.40% ·serk:ios Genera les". 

Se 3preci2 que el "Resultaao del Ejercicio· genera tm desal1orro de 56.60 1v1DP. 

C.3 Estado de Flujo de Efectivo 

Por·k:o q:1e se ref1e e ;;I Flujo de Efectivo, su cc,m artarniento en 201.13 se ,esur. e, de te 
siguiente maner;,: 

j Canc.cpto Vttri.i-ción 

2Di1 Monto 

Ffujo de e.fe.e • •o de- la!.: Acti 
�-�=. . . .  QJ�c-r.1ci�

Or\CAn 1s/o.o: 11.E'.:, C•.97 ,------
;...;.A.:.:IC"-''.:.:lCc::•"'''-'j("-,n'------------,---1'".6"-�--=="=c'+--·"1-c.:.;. ... =acªcc·.:c'j.c..::_,___-..:.14;.;2::'.::.� , ____ 9_.r._•"--,

Flujos Ni,tos de �fc�Jvo por 
Acti,-.dad= dC' O¡,,,r..:.:. .. c..,io�· n�,---·�5�6�.1.:,=-·º----�71�.!>�3 .. ·.1---··�12=R�:S.:c3_1 -17ll.69

!=lujo {f4', 1o1foctli:a de litt!. .Ao · id.: :!e� 
dé! 11wE>r�l6n 1--'�===�----------11-------,---�---,-----· -
Ori!Jen 
A;:Hc.Jción 

ujo!i t•t!{OS th:o lifQC![ 10 l')Qf 

Acth·idod><.S dfr 1nvc,r1,l6n 
Flujo de efectivo de l;,s ,\c•'\'idacf 
do r-in;u1.ci.amicn1to 
Orir.¡en 
�,.::11ca�iOr, 

Ftuio� h�cro� de Ldcctiv:, J):"H 

11:l.Si 
694.B4

18.67 

-16.17
.5c¡,z;

107.35 

.. -;..10 

:i�·::;.n 10:s·lJb 
8!:•220 5�7.:?1 

.23.c,9 , U3.03 

-':7.04 

r48.5:22_ 

•ZS6.S.l 

;...;. __ ..:.A.:.:c:..:t'IVl::;::.:·d='"'=d="":...;;;dc .... F,..in=aJ1::.c�i=o�m�i"'e�ñ�to
'--l---4..,--_·o.._'+----·.l:!_·_,.·_�!-t---7�¡;,�"'..,.. 

___ ·�2�2�7-�-"!l'�
ln.(;:tO nt<.·-/dkmln'LICÍÓn t,ctilr en el 

¡..:;E::.f.,.,=·t::.i·.,_JO"'-"--'YO,c!<1,.;'l"'ilcc•,";,"'l.;,"-n"t"',,,;��..:.l ..:.of.;.;" .. c�trv�· �º�-1---�5�.TI'-t---�·:"�•·-�.-,---1_.c_r,�·;_t---·-"5.S..O�
0Efo·cti·.·o y C(1Yl'-'.nl �·,..,te ..-.1 cfoc.tivo al 
lncoio del cjc,rckic, 1ssn 

\ ;.\ 
'\ 

\,. 

er fo•o y cquivalcnto, lil •íocthtú ñ.l 
fim11I del cjcrc:ido 

.6.131 de diciembre de :;;ms. el Ehc-i'.'O y Eq JivalenlÉS al 
Eféctivo, se F.:ncu,9ntra inte-grc1do de 121 siguien·e for a: 

/ 
Efo:::;:ivo, qu;; señala el Fli_jo de 

C../.6 

CCN,!..t.=:P 
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i;:•11.:,axr;::�;¡�-. 

Corno se ¡::u óe ;:,preciar, la inform�dón del Esta·do de Frujo de El;;,ctivo, concuerda Córí ;:;,J 
saldo que prese:-,,a el t breo de ''To�.JJ Efectrvo y ::=:quiva ente.;;·, del estodo de '.;,it1.1aGión 

in[Jt'léieri;l. 

c . ..::; l=>álritnonio del CONALE:P 
c:n el e·ercido 2018, el psitrimo io uer CO�JALEP, ascrendF. a 2.3-8'.5:10 MDP, sienc'o 
,Jrnpiedad del Poder Ejecutivo Federo! el 100%. El '-'<!lor del patrimonio se in,:rcmc-ntó 
25.6% con respecto al 3(·10 2017. 

C.5 Pa;;ivo,s Contingentes CONALIEP.
/d 31 de dlcíernbre · .e 2018, CONALEP rr�porta :3-i3 asur to:; labo,alet, en trómlle p;:;, un
moneo tot.;I d-2 .S17.58 l·A P, comparado curi los. 313 del ai"10 2017, refleja un inc ementó de
3.19% de Juicios y 4.0_/ ;:,i ,rnporte (497.ELt r·.·1DDJ,

El informe de p :;,vos contingentes; re_oort.:i que al cierre d_el e;erc1�ro 2018 e·xist�n 151· 
expedi,mtes dé _vicio5 con L�udo Flm,c co d'en .. torio po · un rmporte de S.2.E-4 klDP, les 
cuales fuaron registradc,s en -el pas· ..-o del Col;:.gio; dicho importe presonrn un inoernenco 
ce 96.6'){,. respec.to .::i lc-s 26..72 MPD rc,gistrado5 e <JI :)_jercido 201'7, cor1esp;:::·ndientE-S a 153 
e>:pedientes. 

Se mencionn q e dvra t,3 er ejer-c1c10 2018, s.e c�jcrcie,·on recurs-0s ¡xH 57.20 MDP 
correspondle11tes. a 10 i;-;,pedient¿¡,-.:; con resokJción fo,:-,,:e desfav::>r::ible. 

C.6 Fideicomi�o del CONALEP
--lo ::i lica.

D. Comentado:; y Rocomenclac:iones.
l::n térrnin:)S ger·e,ales, el DicLameri d,.é!I auditor externo rnLh;,S ra unn cpir:iór tavora le 
sob-o la !Jase ce ¡::rep3r3dó cic· los co:egio N cionar de Educación Profes:on.:rl Técnica ,, .ccn c;ifr"as al 31 de di::ienbre de 20-8, oun c:u¿indo incluye de:; pá r fos cíe énfasis relativo

�
.?/ 

2 r" base de p·e¡x1racién con-,ól0 y, srsterr;:. contable, sin que 0stos eng;;i , ef et-o al�urm 
en dicha opini.J . 

La situ;-;c;:ió;-1 fi. 1anCll�r2 de CO ALEP s,;; vio 1Y1uy c:mT1p orneticla, ;::il 110 c:cntar con a,:1,,{,!, 
suficientes para e:•, t,rir sus obligucionG_ ele opfcrc.ciór y c:ornp·cr'·,is::is ins:i:Lcior 81?.!;., el 
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Col 0ic rdk:jc1 ros1.JIL.::idos de-icít8rios .;if cierro del ejercido 2018 (Desahorro por s.G.6-0 
MDP): pcr lo quo ít85 Ita necesario, impuls;:1r una cstrntragl �imino:.:fer.:: qu-e re permita 
f,:;irtale-cer la captádón de Ingresos prnplry� por la \•'en!:.;;) óe los diterentes servicios q;..Jc 
ofrece y ri:vortir la te, ciencia nega-· -'ª registrada, par::i ol pre�-<ente ejercicio. 

C b0 mi::ncion r. que al ::ierre dicd ejercicio 2018, el CON.6.LEP tie e n s-ldo con trnbo de 
Ernba�go .. por 6.51, l·/iDP; debidc a nueve juicios l;;borales en procese,, po un impo ,e total 
d_ 9.�.4 t·.'1DP, n Oficinas ..Jaciona[es. As;ir iá.mo, en la lnidad de Operación 
Dosconceri tracfc p.a .a l.a CDMX,' por 8(),909 p�üs, s2 Lle 1e blo:-¡ueád;; por cinco Juicios 
laborales por un irnr:;01-re c:e 4.22 r .... 1DP; se requiere hacer una revisión d,e ío<r. montos 
_rcsGt\tadO"" , derivado de que los requeridos son mayore.s á, los. bloqueados en cada 
caso. 

Asirni.snio, el saldo que re'ílej�n ! s. "Cuentas por cobrar ;i corto plaz9', que corres¡, .nde 
prirno··d'alme;nte a la pr,:,staclón de se¡vlc:os. ci,e Cap,1dtacién, on Oficina[, N.:icionnl<:s por 
0.81 IADP, q e ::..e otorsaron, por lo que se re.quier qué _I Cole;;¡io prnronw la antigüodad 
de Jos monLos y, p;:,ra el Ce.SO de la.5 cuentas incobrables, mencionadas e la nota de 
9es.1ión a�.ministrati\•ca N" 8, c,ontar con. la c!ic.tarninacián emitida por el Comité. 

Pc-s¡>e::.to a lo.5 ''Bienes lnrn ,::ibles, 1 fr-e.stn;ctur;; y Cons ru..::ciones .:en Proceso" 4,240.45 
MDPJ. Jnt�·gr::ido en 72% por Edifi:::ios r.o habitscionales (3,038.00 MDPJ, ;,' 22% por Timeno.s 
(1,202.45 t·, OP), se requiere qwa el Cotegío cue, rn con los dic-árr enes de propiedad d'e los 
42 pi n..:eles (11 Ciudad de México, 7 en Oaxaca, 2 en el Estado de t,�e:dco y, 22 por transferir 
a Colegios ::st· mies,. 

R":"Spi?Cl0 a los "Bie e.s l\·1U,'.'c!blcsu 1',ons1 fDPl, compues!D.S en '+5.9% po, M<1qul11cHÍ>ci, 
Otros Equipos y I li�rram¡entas; 25.3% Mobilimio y Eq¡ ipo d2 . .:...dminisHadón; i5.T% 
Mobili.?.rio • . .,.: equipo i=du::acioni::1 y Recreativo; 110% Equi¡�o e Instrumental t·.·1edico y de 
Labcrot:::ori::; y, O.Si% quipo de Transporte, se rnquiere que el _olegio c:ue te con los 
i, venL:irio_. que GOírespondrin o cacJa pi,_. te! y resg ardos cor 0spon::Jforitcs. 

Las notas a los estados fir ancfero5 pre:::_nLadas., no incluyen le: concHiación ·de Bien,¿,s 
lnmt,Jebli!?s ni de Bien�.,. Mueb!i?s. 

P.c·sp·i::cto a las "Retencione5 y Cc,ntribucionos j]Or Pag.ar ¡:¡ Corto Plazo' se observa un 
.inqf;! .,emo por 17.59 t·.·1DP; ,:ain ._;;1:· "ifü:o por cónc&ptos de 1Síl retenido sobri'? sueldos y 
gsimílados, Cuot.as. ISSSTE, Cuc,_as. ltv1SS, �,or lo que �.2 solicita rcgLJlariz,:ir los ;:i"go.,; d2 
i;:on.Lribuc:ones p:;ir·págar. 

E.. Recomon·dador,es 
Con �I propósi:o ·de coadyuvar ¡,I buen d sor-1p,eñc institucional, �ornetemns 
consiclera c:ión di� la Junta Directiv , las rec:o me ndaclones siouiP.nt.eE: 

t.,.h.R, t,M::!.CM. 
--------

21 1 



(_.:,}i_;,��.)-vu __ CIÓL- PÚBLICA
--.:._,., :11-'l.:r:1:T.,r.:. ;;. l.l, r,1,,.11)11,•.1 tL1:1. 

01 

02 

· 03

04

05 

06 

Réalizar e informar los Av.1nCQS de un programa de tiempos y resp,onsBJbLas 
de !a fmp;lomentación det sistemª electrónico de registros p,resupuastal,e.s y 
cot1t bles i;:omo lo establecen los requerimientos de ªrmonl:zación de 1, ley 
General de Contabilidad c:ubornament:al. 

Informar el :;tatus de k'I propiei:lad de los Terr(;n·O� del Colegio, Oh especial fo� 
que se fottná!iz:aron COh contr tos: de dorn;1icióh a Colegio� Estatales.· 

Informar el status qlio guardai l.:i toma del lnventar-io físico de los bi�nes del 
Colegi-o, po.r plantel; así como, du los responsables de su guarda y custodfa·. 

l.mplementar ,mn e.st,a;tegi:J que le pennlta atender y prevenir li'tigíos que
afeet.ct,. el patrimonio lm;,tÍludonal; a:;ff como, informar cuáles :;on las cuent.."'I�
con trabo de embargo, ovitando sean las que redben recursos. fis,e;;ilcs.
A::;írnismo, ínfor-mar efe [a posible existencia d-e compromisos no at"nclidos,. 
por (.a rc:llGncion de fos recurnQ� y .en SU e-1:;01 e[ �i,eC1JhÍ:;�cf a]tet'f'O •qlUC ha 
::;ido utmZ< do para hacer frente á I¡¡¡:; obrig�dones contrMdills, 

lnform:n el status del 5c1[cJ.o por 4.07 MOP dé la cuent.:i Santander en la que se 
manej;.Hí recurno:'J. -fiscales, si, fue ejercido en el :;¡fio 2019 o �e reintegró 
cportunamentc. 

Eh terminos de lo::; disp,1,1esti:> on el at-tíclllo 27 de la Ley e; ne.-al de 
Cont bliídad Gubernamental, pret}CH'itair et1 las tfot�... a los Estados 
i-=in.r1ncieros l..1 conciliacl6h físic<l .:.. cohtable de loa Biene:, inmuebles y bienes 
muebles del CON!ALéP', en sy c.,s,o infon-ni�r s1 existen :.aldos en conciliación. 

· En el mismo sentido, Fcrmlllac ws los siguientes rece -r1end'?cic1 es de cadic.er general:
07 Atender, eh su cnso·, l.os h llazgos determinado., uh la Carta dé Obsel'vaciones 

emitid<.1 por "el Auditor J;:xten10, ,;;onforn-,e .:1 las n-1c,d1das prevL�ntívas y 
correctivas to·rrnuls1da�. así como las fecha.... cordad131&. 

08 De acuerdo con lo e.::;tabtecido Oh los Artículos 21, 46, y t,9 <Je l::i Ley Cien r,rl: 
d,(,J Contabilidad auhemmncntal, a.:::í como .il Main1ern1I de · Cont,Jbílida,d 
Gubernamental, solicitamos inc-o.rporar o etl s.u caso, ontlque-cer l.;,s notas :l 

los esta·dos fimmci tos en loo dfferentes rubrnz ontmciados Glh el cuerpo de 
�st · docll_mQnto� conforme B los postulados de revelación suficiente o �:.p
1rnport;:n1c1a relativa. 

7 
Al resp"'":::to, sol",:::itnrnos ?. I¿¡ Junt.., Dire<:Lh.12 cr,Je cc,nsidere .:idop ar corno ac.:erdo lyÍ 
recorncndacion c-s emitic'es �n este !r,forrr.e, e i-;:;r_:uya al Dk,2cto Geno,�11 del CC.X·1A!,,EP 
su awrn:;ió1° :o ptual y la t�,:_:· Je cornp omiso ce cumplim 0-nto. sef'alJndo dar segu,rnien:c 
.:i las n1i-::,rnas en e. comjté di? Control y' Desempo,"lo _lns�itu::ioncl. e inf::o··.T,a:1dc de su·;. 
(esultaci,::-; ha;;c;:, su cabed cur ,plimientü .. 
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9. 

Conclu:.lón. 

Co. base c;-n el Dic,¡;¡men :emitido pcr el al1ditor externo, resa y as,ociados, s.c .. y 
considerando las recomendaciones formulnclns en e,;;te INFORME, concluimos que las 
políticas y criterios- comables segufdos e ir1fcrmación pfcporcion,1da por la Emidad son 
suficcent12s, han sido aplicados cons.istememente e la 1n ·ormación f!'.¡n;:incier pre-:;ent-c·a 
por e! Titular de la En iclad, y reflejan en forrn.:i rzizonalJl,:,rnen·e s1.:ficient;;: y veraz la 
siLUadón financier;; y los resultaclo5 del CONALEP, por lo qt.c- consicer rnoG qu;; la Ju :a 
Directiv2., pue-de ddiber,3r y resolver, sc,gún escirne procedente., sobre los Estados 
:=inoncieros dictaminados con cifr2..;; ·al 31 d� diciembre c'e 20 8 del Cofeg'io Nacional de 
Cduc�.c:lón. · ofesion.a1 Técnica. 

Aten.·amente /7 
/ / ¡J ---:?� / ./ 17 

/" /-;._;:;/�/ /-__, _,,) /1' , l � -� (. ¡f,!/,fJ,--:!17 
.Lic. Miguol Ángel Robles·Ro.l Mtro ,MJ,íLc.a..AA.tónio Ramírez Mocm:ro, 

Comi!;.:;irio Público Propietario C9'inisarlo Público Suplente 
/ 

COKALE.P ln'!'vrrr.1� �v:br-.. '::V�cJ�:; ¡=¡;...�r,::mr:.:� D�...mlr,:o::.:'.c:,,._ �018: t.<!..O.q,·�t/l"ACi'.IUU. Pi:: ·.;;: :to 12 
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V 

ANÁLISIS Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIER� 
DICTAMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

En desahogo de este punto, el Presidente Suplente invitó a los integrantes de 

la Junta Directiva a emitir sus comentarios acerca de los Estados Financieros 

Dictaminados al 31 de diciembre de 2018. 
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El Presidente Suplente preguntó si los compromisos del año 2005, se 
originaron por laudos laborales e instó a que se dé atención urgente a este 
tema. 

Por su parte, el Gerente de Desarrollo de Capital Humano, Instituto Mexicano 
del Petróleo, comentó que se busca una estrategia para hacer frente a este 
problema, ya que son casi 517 millones de pesos en laudos exigibles y un poco 
más de 50 millones en laudos firmes, ya que no es un problema que se resolverá 
en el siguiente trimestre, lo que se busca es una estrategia de mediano plazo. 

El Presidente Suplente apoyó la iniciativa y sugirió dar pasos firmes, para 
resolver el problema. 

En uso de la palabra, el Titular de la entidad comentó que se está trabajando 
en la conformación de un grupo de análisis jurídico, para desarrollar las 
alternativas de solución. 

El Presidente del Instituto Mexicano de la Pequeña y Mediana Industria, 
comentó acerca del incremento de demandas laborales y sugirió tomar 
medidas firmes, así como estrategias para evitar más demandas laborales. 

En respuesta, el Director General del CONALEP, argumentó que la institución 
está imposibilitada, porque existen muchas demandas y la capacidad de 
negociación es limitada, debido a la falta de fondos. Asimismo, resaltó que 
donde se ha agudizado la situación es en la Representación de Oaxaca. 

El Presidente Suplente, aseveró que el CONALEP tiene complicaciones 
estructurales en sus relaciones laborales con su planta docente y 
administrativa, por lo que sugirió la viabilidad de crear un grupo de trabajo, que 
haga una la revisión de las relaciones laborales, para poder hacer frente a la 
problemática en la Ciudad de México y en Oaxaca, así como el impacto en los 
subsidios que la Subsecretaría tiene que cubrir en todas las entidades. 

Por su parte, el titular de la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos, 
comentó que ganar las demandas es complicado, debido al esquema de 
contratación, y a que cada seis meses se renuevan los contratos docentes, por 
lo que esto genera una relación laboral a corto y largo plazos. 

Agregó que, no se ha definido la modificación de la pertenencia en el apartado 
A, o en el B; del Artículo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos i
Mexicanos, así como el modelo académico del CONALEP, que en principio es 
de 20 horas-semana-mes, y no de 40 horas, como se ha demandado, 
argumento que sin embargo esta situación ya se había terminado por ceder 
en planteles la Representación en el Estado de Oaxaca. 
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El Director General Adjunto de Programación y Presupuesto de Organismos, 
Subsidios y Transferencias, manifestó que por parte de la Unidad de 
Administración y Finanzas de la SEP se suma a esta iniciativa, porque el Colegio 
enfrenta el mayor número de pasivos contingentes y requiere todo el apoyo. 

El Presidente Suplente, solicitó la conformación de un grupo de trabajo para 
analizar de manera integral, la problemática de los pasivos laborales del 
Colegio en dos vertientes: 

a) Precisar los factores que generaron los actuales pasivos laborales y
diseñar un programa de acción, para reducir en lo posible, el monto de
los pasivos demandados.

b) Formular un diagnóstico que cuantifique el número de docentes que
podrían presentar demandas laborales y delinear una estrategia, que
permita reducir en lo posible la generación de nuevos pasivos de este
tipo.

Después, los integrantes de la Junta Directiva adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

ACUERDO 
S0/11-19/06,R 

S0/11-19/06.01,S 

TEXTO 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58, fracción 
VI, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, esta 
Junta Directiva aprueba los Estados Financieros 
Dictaminados al 31 de diciembre de 2018 del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica y por su 
importancia se incluirá el informe de los Comisarios 
Públicos íntegramente en el acta que se levante de la 
presente sesión y se adoptarán como acuerdos sus 
recomendaciones que quedaron plasmadas en los 
acuerdos S0/11-19/06.01,S; S0/11-19/06.02,S; S0/11-19/06.03,S; 
S0/11-19/06.04,S; S0/11-19/06.05,S; S0/11-19/06.06,S; S0/11-
19/06.07,S y S0/11-19/06.08,S. Asimismo, se solicita 
respetuosamente al Director General tomar nota de los 
comentarios y recomendaciones expuestos y, en su caso, 
darles la atención necesaria para llegar a su cumplimiento 
total. 
Este acuerdo se origina del acuerdo S0/11-19/06,R por el 
cual se aprobaron los Estados Financieros Dictaminados 
al 31 de diciembre de 2018, cuya primera recomendación 

?es: Realizar e informar los avances de un programa di 
tiempos y responsables de la implementación del sistema 
electrónico de registros presupuesta les y contables como 
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S0/11-19/06.02,S 

S0/11-19/06.03,S 

S0/11-19/06.04,S 

S0/11-19/06.05,S 

S0/11-19/06.06,S 

S0/11-19/06.07,S 

lo establecen los requerimientos de amortización de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Este acuerdo se origina del acuerdo S0/11-19/06,R por el 

cual se aprobaron los Estados Financieros Dictaminados 

al 31 de diciembre de 2018, cuya segunda recomendación 

es: Informar el status de la propiedad de los Terrenos del 

Colegio, en especial los que se formalizaron con contratos 

de donación a Colegios Estatales. 

Este acuerdo se origina del acuerdo S0/11-19/06,R por el 

cual se aprobaron los Estados Financieros Dictaminados 

al 31 de diciembre de 2018, cuya tercera recomendación 

es: Informar el status que guarda la toma del inventario 

físico de los bienes del Colegio, por plantel; así como de los 

responsables de su guardia y custodia. 

Este acuerdo se origina del acuerdo S0/11-19/06,R por el 

cual se aprobaron los Estados Financieros Dictaminados 

al 31 de diciembre de 2018, cuya cuarta recomendación es: 

Implementar una estrategia que le permita atender y 

prevenir litigios que afecten el patrimonio institucional; así 

como, informar cuáles son las cuentas con trabo de 

embargo, evitando sean las que reciben recursos fiscales. 

Asimismo, informar de la posible existencia de 

compromisos no atendidos, por la retención de los 

recursos y en su caso, el mecanismo alterno que ha sido 

utilizado para hacer frente a las obligaciones contraídas. 

Este acuerdo se origina del acuerdo S0/11-19/06,R por el 

cual se aprobaron los Estados Financieros Dictaminados 

al 31 de diciembre de 2018, cuya quinta recomendación es: 

Informar el status del saldo por 4.07 MDP de la cuenta 

Santander en la que se manejan recursos fiscales, si fue 

ejercido en el año 2019 o se reintegró oportunamente. 

Este acuerdo se origina del acuerdo S0/11-19/06,R por el 

cual se aprobaron los Estados Financieros Dictaminados 

al 31 de diciembre de 2018, cuya sexta recomendación es: 

En términos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, presentar en las 

Notas a los Estados Financieros la conciliación física

contable de los Bienes inmuebles y bienes muebles del 

CONALEP, en su caso informar s1 existen saldos en 

conciliación. 

Este acuerdo se origina del acuerdo S0/11-19/06,R por el 

cual se aprobaron los Estados Financieros Dictaminados 

al 31 de diciembre de 2018, cuya séptima recomendación 

es: Atender, en su caso, los hallazgos determinados en la 

Carta de Observaciones emitida por el Auditor Externo, 
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conforme a las medidas preventivas y correctivas 
formuladas, así como las fechas acordadas. 

S0/11-19/06.08,S Este acuerdo se origina del acuerdo S0/11-19/06,R por el 
cual se aprobaron los Estados Financieros Dictaminados 
al 31 de diciembre de 2018, cuya octava recomendación es: 
De acuerdo con lo establecido en los Artículos 21, 46 y 49 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como al Manual de Contabilidad Gubernamental, 
solicitamos incorporar o en su caso, enriquecer las notas a 
los estados financieros en los diferentes rubros 
enunciados en el cuerpo de este documento, conforme a 
los postulados de revelación suficiente e importancia 
relativa. 

10. SOLICITUD DE ACUERDOS AL ÓRGANO DE GOBIERNO.

Respecto al décimo punto del Orden del Día, que se refiere a la solicitud de 
acuerdos al Órgano de Gobierno, el Secretario Técnico expresó que el Titular 
del CONALEP, sometió a la consideración y en su caso, aprobación de la Junta 
Directiva las siguientes solicitudes: 

10.l PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, AUTORIZACIÓN DE 
PROGRAMAS DE ESTUDIO, CORRESPONDIENTES A LOS MÓDULOS 
DE LA FORMACIÓN DISCIPLINAR BÁSICA Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL. 

En uso de la palabra, el Secretario Técnico informó que el Titular de la Entidad 
solicita al Órgano de Gobierno la autorización de programas de estudio, 
correspondientes a los módulos de la formación disciplinar básica, y preguntó 
a las señoras y señores Consejeros si tenían comentarios al respecto. 

En seguida, los integrantes de la Junta Directiva adoptaron el siguiente. 

ACUERDO TEXTO 
S0/11-19/07,R Con fundamento en los Artículos 58, fracción 11, De La Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales y 9°, Fracción 1, del 
Decreto de Creación del Colegio Nacional de Educación 
Profesional Técnica, esta Junta Directiva aprueba treinta 
programas de estudio, 5 correspondientes a la formación 
disciplinar básica, 19 de la formación profesional y 6 trayectos 
técnicos, mismos que iniciarán su operación, a partir del ciclo 
escolar 2019.2020-l. 
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10.2 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN PARA INCORPORAR 
EN LA OFERTA EDUCATIVA INSTITUCIONAL LA CARRERA PT-8 EN 
PILOTAJE DE DRONES A PARTIR DEL CICLO ESCOLAR 2019-2020-1. 

En uso de la palabra, el Secretario Técnico informó que el titular. de la Entidad 
solicita al Órgano de Gobierno la aprobación para Incorporar en la Oferta 
Educativa del Colegio la carrera PT-B en Pilotaje de drones, a partir del ciclo 
escolar 2019-2020-l. y preguntó a las señoras y señores Consejeros si tenían 
comentarios al respecto. 

El Presidente Suplente comentó que al incorporar esta especialidad el Colegio 
entra en una etapa innovadora, e incluso atractiva para los nuevos aspirantes. 

Por su parte, el Prosecretario señaló que la idea principal es la actualización y 
modernización de la oferta educativa, esta carrera de Pilotaje de drones, se 
desarrolla y diseña conjuntamente con el apoyo de Colegios Estatales quienes 
ofertan especialidades de aeronáutica y de universidades nacionales y 
extranjeras e incluso de la Secretaría de Marina y la Armada de México. Agregó 
que en la actualidad los drones forman parte de nuestra vida cotidiana tanto 
los de características Nano, tipo hormiga que pueden explorar las 
cimentaciones; algunos pueden recorrer distancias de 150 kilómetros para 
vigilancia de carreteras y duetos o instalaciones, o los drones acuáticos que 
verifican el grado de contaminación y vigilan la fauna subacuática. Todo esto 
nos permite como institución estar a la vanguardia con otros países. 

Por último, comentó que la apertura en principio será únicamente en el Estado 
de Sinaloa, por lo que el proceso de instrumentación en los planteles tendría 
que ser validado por la Dirección General de Aeronáutica Civil, como se sabe, 
existe regulación para la operación de aeronaves no tripuladas. 

El Secretario Académico del CONALEP, explicó que el diseño curricular 
contiene varias vertientes: primero, reconocer que el mundo y la tecnología 
han cambiado y el Colegio no se puede quedar a la zaga para incursionar en 
nuevas tecnologías; así como el imperativo de la empleabilidad de nuestros 
estudiantes. Por otra parte, recalcó que la Dirección General de Aeronáutica 
Civil ha insistido en que el mapa curricular esté acorde con las nuevas 
tecnologías. 

Finalmente, informó que se está trabajando en los procesos como la 
certificación de los planteles, ya que existe el interés de cinco estados más para f
ofrecer la carrera y quienes están en este momento conformando equipos 
interdisciplinarios para su instrumentación. Concluyó informando que se prevé 
la inscripción de 400 aspirantes a esta carrera en el estado de Sinaloa. 
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Posteriormente, los integrantes de la Junta Directiva adoptaron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 
S0/11-19/08,R Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 58, fracción 

11 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 9°

fracción 1, del Decreto de Creación del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica, esta Junta Directiva aprueba 
incorporar en la Oferta Educativa institucional la carrera de 
PT-B en Pilotaje de drones a partir del ciclo escolar 2019-2020. 

10.3 PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA PROPUESTA 
DE NOMBRAMIENTO DE SERVIDORES PÚBLICOS. 

En uso de la palabra, el Secretario Técnico informó que el Director General 
solicita al Órgano de Gobierno, la aprobación del nombramiento de un servidor 
público y preguntó a las señoras y señores consejeros si tenían comentarios al 
respecto. 

El Titular de la entidad comentó que el candidato propuesto es el señor Arturo 
Vázquez González, quien tendría la responsabilidad de la operación de la 
Representación y de los planteles en el Estado de Oaxaca; como ya se ha dicho, 
esta entidad tiene una problemática muy compleja, tanto con los docentes 
como en el área administrativa y debido a esas necesidades se propone a una 
persona, quien tiene la formación, la capacidad y el talento necesarios, por lo 
que expresó que confía en que mejorará la situación. 

El Presidente del Consejo de Administración de la Empresa ICA, S.A. de C.V., 
sugirió que en el acuerdo se exprese como responsable de la Representación ... 

El Presidente Suplente, respondió que debe quedar como es el puesto en la· 
estructura, como Representante del CONALEP en el Estado de Oaxaca, para 
evitar conflictos con la Secretaría de Hacienda. 

Después, los integrantes de la Junta Directiva emitieron el siguiente: 

ACUERDO TEXTO 
S0/11-19/09,R Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 58, fracción 

XI, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, esta 
Junta Directiva aprueba el nombramiento de Arturo 
Vázquez González, como Representante del CONALEP en eK J 
Estado de Oaxaca, a partir del 20 de junio del presente, 
siendo responsable de los asuntos correspondientes. 
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11. ASUNTOS DE CONTROL INTERNO Y DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

El Secretario Técnico, informó que en la carpeta se presenta un resumen de la 
información relativa a la Segunda Sesión Ordinaria de 2019 del COCODI, 
celebrada el 24 de mayo de 2019, y preguntó si existían comentarios al respecto. 

Los miembros de la Junta Directiva tomaron conocimiento de la información 
presentada. 

12. ASUNTOS GENERALES

El Secretario Técnico expresó que en la carpeta se incluyen tres asuntos de 
carácter general, concernientes a las Adecuaciones Presupuestarias al Primer 
Trimestre de 2019; el Informe del Programa de Trabajo y el Informe de los 
Convenios del CONALEP al primer trimestre de 2019 y preguntó si existían 
comentarios al respecto. 

Posteriormente, el Secretario Técnico preguntó a los miembros de la Junta 
Directiva si deseaban exponer algún otro asunto de carácter general. 

En seguida, el Secretario Técnico informó al Presidente Suplente que se había 
desahogado el Orden del Día 

Al no existir comentarios por parte de los Consejeros y el Comisario Público 
Suplente, el Presidente Suplente agradeció la participación de los asistentes y 
a nombre del Secretario de Educación Pública y Presidente de la Junta 
Directiva dio por concluida la segunda sesión ordinaria de 2019, a las 14:00 horas 
del día 20 de junio de 2019. 

..\�-� 
Maestr uan��Arroyo Ortiz 

P e idente Suplente 

Maestro Rolando de Jesús L, pez 
Saldaña 

Prosecretario 
Forman parte de esta Acta los Anexos siguientes: 
Anexo del Punto l Lista de Asistencia. 
Anexo del Punto 4 Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos, adoptados por el Órgano de Gobierno 
Anexo del Punto 5 Presentación por el Titular de la Institución del Informe de Labores de Gestión al primer trimestre del ejercicio fiscal 
2019 (Síntesis Ejecutiva). 
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